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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 235/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidas 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos ! mil diecisiete, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Margarita ,Beatriz Luna Ramos, con la 
copia certificada de diversas constancias que integran el expediente 
de la controversia constitucional al rubro mencionada. Constej 

Ciudad de México, a cuatro de septiembre d 	U diecisiete. 

Como está ordenado en auto de este día, dictado en el expediente 

ricias que integran la 

dgístrese el presente 

incidente de suspensión; y a efecto de pr 

se tiene en cuenta lo siguiente: . 

4 3~ 
Primero. La Síndico Municipal é Cuautla, Estado de Morelos, en 

su demanda impugna lo siguie: 

"NORMA CUYA lNV. LIDEZ SE IMPUGNA: 
EL PRIMER ACT.Ç9, APLICACIÓN ES EL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN II DE LA YDEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN SU PARTE NORMATIVA QUE MENCIONA: 

NORMA JURIDICA LA CUAL NO CUMPLE CON LAS 
FORMALIDADES DEL PROCESO LEGISLATIVO EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO POR EL REGLAMENTO PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EN SU NUMERAL 72, 
QUE  LA LETRA DICE: 

1- DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
1.1.- LA FALTA DE INICIA TI VA DE LEY EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
QUE PREVÉ: 
1.. .1 
•Así como la falta del expediente previsto por el artículo 73 del 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL. ESTADO DE 
MORELOS que prevé: . 

(.1 

principal, con copia certificada de.diversas co 

controversia constitucional 235/2017, fórmese 

er sobré la medida cautelar, 
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1. II.- EL TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN O COMISIONES 
LEGISLATIVAS ASÍ COMO LA FALTA DE DICTAMEN EMITIDO 
POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, en términos de los 
artículos 53, 55 de la ley orgánica para el congreso del estado 
de morelos (sic) que a la letra dice: 

Así como lo previsto por los artículos 103, W4 1  y 106 del 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS que prevé: 
f».J 
1.111.- LA FALTA DE TRAMITE ANTE EL PLENO DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO LA 
FALTA DE APROBACIÓN POR EL PLENO DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS, POR LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES, EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 4' DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, que menciona: 
¡.1 
Así como lo previsto por los artículos 113, 115, 13ó y  131 del 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS que prevé: 
E...) 
2.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORLOS: 
2.1- LA SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLIACN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARrÍCULO 124 
FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS 
ARTÍCULOS 44,47 Y 70 FRACCIONES XVI Y XVII INCISO A) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE CORRESPONDEN 
AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 
E...) 
2.11- LA FALTA DE REFRENDO Y PUBLICACIN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 
1•....1 
Así como lo previsto por e! artículo 21 de la Ley Oránica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, que prevé: 
E...) 
2.111. LA PUBLICA ClON EN EL PERIODICO OFICIAL TIERRA Y 
LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EL DIRECTOR 
DEL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD ÓGANO DE 
INFORMACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 
2.1V. LA FALTA DE REFRENDO DEL ARTÍCULO 124 FRACCIóN 
II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCUL6 76 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y S OBERANO 
DE MORELOS, ACTOS QUE LE CORRESPOÑDEN AL 
SECRETARIO DE TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
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t. . .1 
/Así como lo previsto por el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, que prevé: 
1.. .1 
IV.- ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 

PODER JUDICIAL DELAFEDERAIJ APLICA CIÓN DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 124 DÉ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NÍL4 LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 

"Año del Centenario dekiPrornulgaciánQON5I5 TENTE EN LA INVASION DE ESFERA (SIC) 
Constitución Política d: los Estados Un¡ tOMpETENCIALES DE LA LEGISLATURAS ESTATAL, .v 

DECLARA LA DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS POR. 
CONDUCTO DE: 
a.- LA INCONSTITUCIONAL RESOLUCIÓN DE FECHA 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE DICTADA 
DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL 01/749/10, EN EL CUAL 
RESUELVEN DECLARAR PROCEDENTE LA APLICACIÓN 
DECRETADA MEDIANTE ACUERDO DE FECHA TRES DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, DECRETANDO LA 
DESTITUCIÓN DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELO 	PLENA 
APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR EL ACULO 124 
FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, ASÍ COMO SUS EFECTOS Y , ECUENCIAS. 
SIENDO EL PRIMER ACTO DE APLICA 	DEL ARTÍCULO 
124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SE IIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN SU PRTE NORMATIVA QUE 
MENCIONA: 	 (.1 

1...] 
b.- EL OFICIO NUMERO TECY, 4905/2017 DE FECHA OCHO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL '- ySIETE.DOt'DE SE ORDENA 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL ' L H. AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTLA, MORELOS, 5 (SIC) ABSTENERSE DE REALIZAR 
TODO TIPO DE A CTOS t 'ÇDICOS Y ADMINi TRA TIVOS QUE 
EN RAZÓN DE SUS 	ClONES, CORR.SPONDAN AL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, APERCIBIDA QUE EN 
CASO DE NO AC AR LA DESTITUCIÓN ORDENADA POR 
ESTE TRIBUNAL 	ÍA ENCUADRARSE SU CONDUCTA EN 
LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE MORELOS." 

Segundo. La parte actora solicita la suspensión de los actos 

impugnados en los términos siguientes: 

"Es procedente y así lo solicito por ser urgente se conceda la 
suspensión de. los actos reclamados consistentes en: 
A. LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, POR PARTE DEL 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
B. LA RESOLUCIÓN DE VEINTITRÉS DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISIETE DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE 
LABORAL 01/749/10, EN EL CUAL RESUELVEN DECLARAR 
PROCEDENTE LA APLICACIÓN DECRETADA MEDIANTE 
ACUERDO DE FECHA TRES DE JUNIO OEL DOS MIL 

3 
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DIECISÉIS, DECRETANDO LA DESTITUCIÓN DEL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE UAUTLA, 
MORELOS, EN PLENA APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SER.47CIO CIVIL 
DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ CÓMO EL 
INCONSTITUCIONAL OFICIO TECyN490512017 DE FECHA 
OCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE DENTRO DEL 
EXPEDIENTE LABORAL 01/749/10, EN EL QUE SE ORDENA SE 
ABSTENGA DE REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS TANTO 
JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE EN RAZÓÑ DE SUS 
FUNCIONES, LE CORRESPONDAN AL CAGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTLA, MORELOS, ASÍ COMO SUS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS. 
Es procedente la suspensión toda vez que el otorgmiento no 
pone en peligro la seguridad o economía nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o 
pueda afectarse gravemente a la sociedad en una Proporción 
mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante." 

Tercero. Los artículos 14 y 18 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

  

Estados Unidos Mexicanos, establecen que el Ministro Instructor debe 

tomar en cuenta los elementos que sean proporcionados por las partes, 

así como las circunstancias y características particulares de la 

controversia constitucional, a fin de proveer sobre la petición de 

suspensión de los actos impugnados. 

De lo anterior se desprende que la medida cautIar se solicita, 

esencialmente, para que no se ejecute en perjuicio del Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Cuautla, Estado ce Morelos, lo 

dispuesto por el artículo 124 de la Ley del Servicio Civil¡ del Estado de 

Morelos, y se suspendan los efectos y/o consecuencias de lo 

ordenado en la sesión de Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos, celebrada el veintitr4 de febrero de 

dos mil diecisiete, en la que, por unanimidad de votos, se declaró 

procedente la imposición de la medida de apremio consistente en la 

destitución del citado funcionario. 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y 

a la naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto 
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O 	 1 
ondo del asunto que sera motivo de estudio de la sentencia que en 

oportunidad se dicte, procede negar la medida cautelar en los 
lo- 	lo 

'9érminos pretendidos por la accionante, esto es, para que el Tribunal 

PODER JUDICIAL DE LA FEistabk de Conciliación y Arbitraje de Morelos omita aplicar las medidas 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año de¡ Centenario deloPromu 	
Premio previstas en el artículo 124 de la Ley del Servicio Civil 

gación a 

Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" estatal, pues no es posible otorgar la medida cautelar respecto de 

normas generales, con la finalidad de que no sel impida o paralice el 

despliegue de sus efectos, los cuales se traducen en su fuerza 

obligatoria. 

Lo anterior, conforme a lo establecido en ellartículo 14 de la Ley 

Reglamentaria de la materia,y con apoyo, en lo coiducente, en las tesis 

que se citan a continuación: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS 'í 	TITUCIONA LES. 
LA PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RES •" TO DE NORMAS 
GENERALES INCLUYE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y 
SUS EFECTOS. La prohibición . . rtículó 14 de la Lev 
Reqlamentaria de la materia, en e ntido de no otorqar la 
suspensión respecto de normas generales, ñcluidas las de 
tránsito, tiene como finalidad que no se paralicen sus efectos, 
por eso, cuando en la controfia constituciónal se impugna 
una norma a través de su primer acto dé aplicación, de 
proceder la medida ca Iar solicitada, se suspenden los 
efectos y conseCuenci-4 	acto concreto deapllcación, pero 
de ninguna forma el c . ñtenido de la disposición legal 
anlicada." 

1$ 

"SUSPENSIÓN E ONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
LA  PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS 
GENERALE. O RIGE CUANDO SE CONCEDE EN CONTRA 
DE SU ACTO  APLICACIÓN. La prohibición del artículo 14 
de la Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
en el sentido de no otorqar la suspensión respecto de normas 
qenerales, tiene como finalidad que no se paralice el 
desplie que de los efectos de la norma, que sé traducen en su 
fuerza obliqatoria y, por ende, cuando en la controversia 
constitucional se impugna una norma a través de su primer 
acto de aplicación, de proceder la medida caÚtelar solicitada, 
se suspenden los efectos y consecuencias del acto concreto 
de aplicación de aquélla, pero de ninguna forma la validez de 
la disposición legal aplicada. En otras palabras, cuando se 
impugna una norma general a través de su primer acto de 
aplicación, la concesión de la suspensión en contra de ese 
acto no paraliza la aplicación y eficacia de la norma a todos los 
casos que se susciten' con posterioridad a dicha medida 
cautelar, pues la norma, en observancia de su generalidad, 

5 
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obligatoriedad y validez, sigue vigente en el sistema jurídico, 
y, por tanto, únicamente se suspenden los efectos y 
consecuencias del acto en el que la autoridad invoca o aplica 
la disposición impugnada" 

No obstante, con el fin de preservar la mat4ria del juicio, 

asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el 

interés de la parte actora, y evitar se le cause un dao irreparable, 

procede conceder la suspensión solicitada, para el efecto de que, 

se mantengan las cosas en el estado que actualmente guardan, 

esto es, que, de ser el caso, no se ejecute el acuerdb dictado en la 

sesión del veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, 

Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 

Morelos en el expediente laboral 01/749/10, que 

dictado por el 

del Estado de 

fue notificado 

  

mediante oficio número TECyA/4905/2017, de ocho de mayo siguiente, 

hasta en tanto se resuelva el fondo del presente asunto, sin que ello 

implique, desde luego, en modo alguno, prorrogar el mandato del 

Presidente Municipal de Cuautla, del referido estado que actualmente 

está en funciones. 

Al respecto, cabe precisar que el Poder Ref 

Constitución estableció como prerrogativa prin 

Ayuntamientos la salvaguarda de su integración, debido 

rmador de la 

ipal de los 

que ésta tiene 

lugar con motivo de un proceso de elección popular directa por el que 

la comunidad municipal otorga un mandato político a determinado plazo, 

el cual, por disposición fundamental debe ser respetaio, excepto en 

casos extraordinarios previstos en la legislación local. 

Lo anterior encuentra sustento en Jo determinado por el Tribunal 

Pleno en la jurisprudencia siguiente: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SE  ACTU$ LIZA EL 
INTERÉS LEGÍTIMO DEL MUNICIPIO PARA ACUDR A ESTA 
VÍA CUANDO SE EMITAN ACTOS DE AUTORIDAD QUE 
VULNEREN SU INTEGRACIÓN. De la teleología de la fracción ¡ 
del artículo 115 de la Constitución Política de lo,s Estados 
Unidos Mexicanos, contenida en la exposición de motivos de 
la reforn?a promulgada el dos de febrero de mil novecientos 
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ochenta y tres, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
día siguiente, se desprende que el Poder Rformador de la o  

Constitución Federal estableció como prerrógativa principal 
leo de los Ayuntamientos la salvaguarda de su integración, debido 

PODER JUDICIAL DE LA 	
a1ue ésta tiene lugar con motivo de un proceso de elección 

SUPREMACORTE DE JUSTA 	
ÍJular directa por el que la comunidad municipal otorga un 
mandato político a determinado plazo, el cual por disposición 

Ano del Centenario de la Promulgación d lo 

Constitución Política de los Estados Uní ndamental debe ser respetado, excepto en casos 
Mexicanos" 	

extraordinarios previstos en la legislación locál. Asimismo, se 
estableció que la integración de los Ayuntamientos tiene como 
fin preservar a las instituciones municipales frente a 
injerencias o intervenciones ajenas, en aras de un principio de 
seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía 
política. Con lo anterior, queda de' manifiesto que si por 
disposición fundamental la integración de los! Ayuntamientos 
constituye una prerrogativa para el buen funcionamiento de 
los Municipios, es claro que las resoluciones dictadas por 
autoridades estatales que determinen la is ;ración del 
presidente municipal de su cargo con motiv. ..conductas 
relativas a su función pública, afectan su integración y como 
consecuencia su orden administrativo y po ko, con lo cual se 
actualiza el interés legítimo del Ayunta 	. para acudir en 
vía de controversia constitucional a deo d cir los derechos 
derivados de su integración." 

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos precisados, 

no se afectan la seguridad y eco 1,11 p.. nacionales, ni las instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se 

pretende salvaquardar la a mía del Municipio actor, el adecuado 

ejercicio de las funciones que corresponden a su Ayuntamiento, así 

como la hacienda muni respetando los principios básicos que rigen 

la vida política, social o económica del país, además que no se causa 

un daño mayor a -rciedad en relación con los béneficiós que pudiera 

obtener el solicitante de la medida puesto que, precisamente, se 

salvaguarda el normal desarrollo de la administración pública municipal, 

en beneficio de la colectividad y, a su vez, se garantiza que no quede 

sin materia el asunto. 

En consecuencia, atentó a las consideraciones precedentes, se 

ACUERDA 
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1. Se niega la suspensión solicitada por el 

respecto del que el Tribunal Estatal de Conciliación 

 

lunicipio actor 

y Arbitraje de 

 

 

   

Morelos omita aplicar las medidas de apremio previstas en el artículo 

124 de la Ley del Servicio Civil estatal. 

H. Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de 

Cuautla, Estado de Morelos, para que no se ejecute el acuerdo de 

veintitrés de febrero de dos mil diecisiete dictado por el Pleno del 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos en el 

expediente laboral 01/749/10, conforme a lo señalado en este auto, 

hasta en tanto se resuelva el fondo del presente asunto. 

W. La medida suspensional surtirá efectos de iiimediato y sin 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio 

modificarse d revocarse derivado de algún hecho 

conforme a lo previsto por el artículo 17 de la ley regh 

materia. 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes 

de que pueda 

superveniente, 

mentaria de la 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien actúa con Let*c-i,a Guzmán Miranda, Secretaria de la 

vesias Constitucion- s y de Acciones de 

scretaría Gener- de Aci'erdos dØ"  este 

Sección de Trámite de Contr 

Inconstitucionalidad de la Su 

Alto TriItínal, que oa fe. 

Esta hoja corresponde al proveído q'e cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado por la Ministra Instructora Margari:uautia, Beatriz Luna 
Ramos, en el incidente de suspensión derivado dea controversia 
constitucional 235/2917, promovida por el Municipio de 	Estado 
de Morelos. Conste.) 
LAAR. 

 
 
 
 
 


